
    

Dirección de Gestión y Servicios Generales.- Unidad de Contratación 

Proyecto financiado por la Unión Europea a través del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia del Gobierno de 
España –NextGeneration EU-, de acuerdo con el convenio PIREP (Plan de Impulso a la Rehabilitación de Edificios 
Públicos) firmado entre la Comunidad de Madrid y el Ministerio de Transporte, Movilidad y Agenda Urbana, en el 
marco del componente 2 Inversión 5 (C2 I05).  
 
 
Expediente: ST2019-0-02 
 
Contrato de Obras de rehabilitación de las fachadas del Hospital Universitario Ramón 
y Cajal, financiado con fondos de la Unión Europea (NEXT GENERATION EU). 
 
 
DILIGENCIA: para hacer constar que el presente Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, se ajusta fielmente al Pliego-Tipo establecido para regir en los contratos de 
Obras que se adjudiquen por procedimiento abierto con pluralidad de criterios, en el ámbito de 
competencia del Servicio Madrileño de Salud, que fue aprobado por el Viceconsejero de 
Sanidad mediante Resolución de 9 de mayo de 2018, previo informe favorable del Servicio 
Jurídico de la Consejería de Sanidad de fecha 4 de mayo de 2018, y actualizados por 
Resolución de la Presidencia de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa de 
fecha 27 de abril de 2022.  
 
Igualmente, se ajusta fielmente a la Instrucción de 23 de diciembre de 2021 de la Junta 
Consultiva de Contratación Pública del Estado sobre aspectos a incorporar en los 
expedientes y en los pliegos rectores de los contratos que se vayan a financiar con fondos 
procedentes del Plan de Recuperación, transformación y resiliencia; siguiendo los 
fundamentos de las Ordenes HFP/1030/2021 y HFP/1031/2021, y actualizados a las 
instrucciones de la Orden HFP/55/2023 de 24 de enero. 
 
Y que a su vez, el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares ha sido adaptado a las 
consideraciones esenciales recomendadas por el Servicio Jurídico de la Consejería de 
Sanidad en su Informe Favorable de fecha 07 de febrero de 2023. 
 
 
  
 

 
Madrid, en fecha de la firma 
El DIRECTOR  GERENTE 

(en funciones)  
 
 
 
 

Fdo.: Pablo Torres Arrojo 
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